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MUNICIPALIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NÓ 606 .2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 10 de Noviembre de 2020

vtsTos:

La Ficha Técnica denominada .MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO CIVICO REACREATIVO EN EL PP.JJ. ANDRES
BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA": INFORME N" 060-2020-JMAV-GSCA-N4DCC;
INFORME N" 0208-2020-5GMAV-GSCA-MDCC; INFORI\¡E LEGAL N' 60-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; INFORME N'357-
202o-GSCA-MDCC; INFOR¡¡E N' 4s1-2020-iilDCC/GPPR; INFORI\¡E LEGAL N' 20'l-2020-5GALA,/GAJ-MDCC: PROVEIDO N'
796-2020G4J-MDCCi y,

CONSIOERANDO:

Oue, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las l\¡unicipal¡dades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía politica, económica y admin¡strat¡va en los asunlos de su competencia';
autonomía que según el Art. ll del Título Prelim¡na¡ de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la
facu¡tad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artículo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Munic¡palidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públ¡cos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de sll circunscripción; asimismo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de ¡a vida
delvecindario, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación en eldistrito;tales como pistas o calzadas, vías, puentes,

mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral4.l
articulo 79' de la Ley N"27972Ley Oryánica de Municipalidades;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencaa Sanitaria a nivel nacional
por la existencia delCOV|D-19 y se d¡c{aron med¡das de prev€nción y control para ev¡tar Ia propagación del m¡smoi as¡ también,
con Decreto Supremo N" 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislamiento
social obl¡gatorio (cuarentena), por las graves c¡rcunslancias que sfectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-
19; en dicho contexto, el Presidente de la Repúbl¡ca ha dictado el Decreto de Urgencia No 070-2020, 'Decreto de Urgencia para la
reactivacjón económica y atención de Ia población a través de la inversión pública y gasto corriente, ante la Emergenc¡a Sanitaria

por el covlD-19";

Que, el numeral 40.3 del artículo 40' de la D¡rectiva N" 001-2019-EF/63.01. D¡rediva General del Sistema Nacional de
Programac¡ón l\rultianualy Gestión de Inversiones, establece que corresponde a las entidades programar, ejecutar y supervisar las
actividades mediante las cuales s€ garantiza la operac¡ón y manten¡miento de los ad¡vos generados con la ejecución de las
¡nvers¡ones; por otro lado, la Trigésima Sexta Disposición Complementaria Finaldel Decreto de Urgencia N' 014-2019, Decreto de
Urgencia que Aprueba el presupuesto del Sector Publ¡co para el año Fiscal 2020, señala ?utorizase a los gob¡ernos regionales y
gobiernos locales, para ut¡l¡zar hasta un 20% de los rocursos proven¡entes delcanon, sobre canon y regalfa m¡nera, así como de
los saldos de balance generados por d¡chos conceptos, para ser destinados a acc¡ones de mantenimiento de la Infraestructura"i
asimismo, a través del Decreto Supremo N" 103-2020-EF. en su artfculo 1' se aprueba establecer disposiciones reglamentar¡as
para la tramitación de las contratac¡ones de bienes, servic¡os y obras que las ent¡dadeg públicas reinicien como consecuencia del
Estado de Emergencia Nacional a consecuenc¡a d9l brote del COVID.'|g, en concordancia con la reanudación de actividades
económicas dispuesto por el Decreto Supremo No 080-2020-PCM:

Que, mediante Decreto de Alcaldía No 03-2020-l\rDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de
Alcaldía No 010-2020-MOCC, de fecha 30 de septjembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organización y Funciones y en el Manual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y conformidad de los expedientes técnicos o tlchas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de ¡nfraestructura que comprenda áreas verdes
públ¡cas a cargo de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y superv¡s¡ón y recepción y liquidación
de ¡os expedientes técn¡cos o fichas de mantenimientos de campos deportivos. parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo
tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo de la lvlunicipalidad Distr¡talde Cerro Colorado;

Que, med¡ante documento de fecha 23 de Diciembre del 2019 se realiza la entrega de elaboración de la Ficha Técnica
denominada "I\¡ANTENIMIENTO DEL COMPLEJO CIVICO REACREATIVO EN EL PP.JJ. ANDRES BELAUNDE, DISTRITO DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" para su evaluación y aprobación; mediante Informe N' 060-2020-JMAV-SGMAV-

, el evaluador técnico de la Sub Gerencia de ¡rantenimiento de Areas Verdes. Inq. Junior lvlax Acero Viera. informa
el contenido de la Ficha Técnica, es conforme a los requisitos mínimos para su aprobación; as¡mismo ind¡ca que la Ficha

de Mantenimiento cumple con los "Lineamientos de prevención y control frente a la propagacaón del COVID-1g en la
de obras de constfucción", los cuales forman parte ¡ntegrante de la Resolución Ministerial No 085-2020-VIVIENDA y que

como flñaÍdad de contribuir con la prevención del contagro por COVID-19 en la elecucrón de obras de construccrón. en función
a la nomatividad vagente en materia de salud de los trabajadores.
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CERRO COLORADO
Oue, mediante Inlome N" 0208-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerenc¡a de Mant€n¡m¡ento de

Areas Verdes, Ing. Crist¡an Dfaz Chávez, habiendo qumpl¡do con la revisión de los presupuestos técn¡cos y requ¡sitos formales de
acuerdo a sus competenc¡as, OA LA CONFORMIDAD de la Ficha Tócn¡ca con un presupuesto qu€ asciende a S/. 117 659.11
(C¡ento D¡ecis¡ete M¡l S€isc¡entos C¡n4enta y Nueve con 1'l1100 soles), con ls modalidad de €j6cución por Adm¡nislración D¡reda,
con un plazo de ejecuc¡ón de 35 dfas calendarios: de la misma manera con Inform€ N' 357.2020-GSCA-MDCC, la Gerenc¡a de
Se.vic¡os a la Ciudad ratifica la conformidad otorgada y solic¡ta su aprobac¡ón med¡ante ado resolutivo. Con ¡ntorme N' 451-2020-
MOCC/GPPR, elGerente de Planificáción Presupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón, asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por la suma
S/. '117 659.1 1 (C¡ento D¡ec¡si6te M¡l Seisc¡entos C¡ncuenta y Nueve c¡n 1'll100 soles), los cuales serán cargados en la Actividad:
5000936 "Mantenimiento de la Infraestrudura Construida" con fuent€ de financiam¡ento: 5, Rubror 18; y, m€diante Intorme Legal
No 201-2020-SGAWGAJ-MOCC y el Prove¡do N'796-GAJ-MDCC, del Sub G€rent€ d€ Asuntos Legales Adm¡nistrat¡vos y el
Gerente de Asesola Jurldice respecl¡vamente, concluyen que resulta procedente la aprobac¡ón de la f¡cha técn¡ca.

Qu6, med¡ante el numeral 1 del artlculo '1'de la Resolución de la Contralorla N' 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Admin¡slración Oirecla, det6rmina que las entidades que program€n la ejecuc¡ón de obras bajo esta modal¡dad,
dEben contar con la as¡gn8c¡ón presupuestal correspond¡ente. el personal tácnico adminigtrativo y lo3 equipos necesados.
As¡m¡smo, en su numeral3 del c¡tado articulo. establece que, es requ¡s¡to ind¡spensable para la ejecuc¡ón de estas obras, conta.
con El Expediente Tócn¡co aprobado por sl n¡vel competente, el m¡smo que compronderá básicaments lo sigu¡ente: memor¡a
descriptiva, espocificacion€s técnicas, planos, metrados, presupuestos bas6 con su anális¡s de costos y cronograma de adquisición
de materiales y de ejecución de obrai para lo d,¡al, las ofic¡nas compet€ntcs de la Munic¡palidsd DistdtEl de Cerro Colorado han
informado técn¡camente, v¡sado y otorgado la conformidad de aprobación de la ficha técn¡ca: cons¡derando los actuados, el
otorgam¡ento de la D¡sponibil¡dad Pr€supu€stal, con las conclus¡on€s, opinión y suslento lsgal de la G€rencia de Asesorla Jurldica,
resulta procedente la aprobac¡ón med¡ant€ acto r€lolutivo.

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019-MDCC d€l 02 de enero de 2019, el T¡tular del pliego ve la neces¡dad ds
desconcsntrar la adm¡n¡strac¡ón y delegar func¡ones administrativag rn el GerentE Mun¡c¡paly otros funcionar¡osi declarando en su
artículo primsro, numsral 16, dslsgar al Gerents Munic¡pal la atr¡bución de 'Aprobar fich|. técnicas de manton¡miento conforme a
la normat¡v¡dad competente', porlotanto, €3te despacho sa encuantra facultado para emit¡r pronunc¡amiento respedo alerped¡ente
de los v¡stos;

Que, estando a las coruHaracion6s e)eu$tas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades -
Ley No 27972, así como el Rcglsmcnto de Orgsnización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumento3 de la Municipalldad Distrital de Cero Coloredo; en consecuencia,

SE RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR, l¡ Ficha Técnica dsnom¡nada "ftlANTENllllENTO DEL COiIPLEJO CIVICO REACREATIVO
EL PP.JJ. ANDRES BELAUNOE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA . AREQUIPA"

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la sjrcuc¡ón dc le Fidrs Tóonica apobada cuyo presupuesto totalasciende a S/. 1 '17 659.11
(Ciento D¡ec¡siete M¡l Se¡sc¡entos Cinculnta y Nucw con 11/100 Bolr3), s¡cndo el pl¡zo de sjecuc¡ón 35 dlas calendar¡o, bajo la
modalidad de Adm¡nistración D¡r6da.

ARTÍCULO TERCERO- ENCARGAR, bslo rspoBabil¡¡i8d, a la Gsrencia do Srrvftios a la Ciudad y Amb¡ente, a la Sub Gerenc¡a
de Mantenimiento de Areas Vard63 y otras que con6spondsn, realizsr las ecciones conduc€riles a f¡n de llevaradelante la ejecución
de la Ficha Técn¡ca aprobada, conformg a aua atribt¡c¡ono8 y fscultadas o¡orgad88 cn los ¡nstrumentos normativos de gestión de la
Mun¡c¡palidad Distritalde Cerro Colorsdo, y de acuerdo a loy.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, ¡lAs¡stente Admlnistratúo ds Gerenc¡a Municipal cumpla con notmcar y archivar la prssente
.esolución acorde a ley.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Información, la publicac¡ón de la pr€sent€ Resolución en el
Polal Institucional de la Página Web de la Mun¡cipalidad Oistrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgán¡cas competentes, ellielcumpl¡m¡ento de la pr€sente resoluc¡ón.

ARTICULO SEPTlftlO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrat¡vo mun¡cipal que contravenga la presente dec¡s¡ón.

REG/SIRESE, Y ARCHIyiSE.
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